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E REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
OFICINA: CUENCA 

  

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 928-DJ-03 

Cuenca, julio 03 de 2003 
Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente; 

La escritura pública de transferencia de participaciones que 
reolizo lo señora Irina Crespo Moreno, en calidad de cedente a favor del 

o señor Juan Carlos Crespo Moreno, en calidad de cesionario de las 
participaciones que posee la cedente en la compañía “DESTILERIA ZHUMIR 
CIA.LTDA.”, otorgaga ante el notario cuarto del cantón Cuenca, el 17 de junio 
de 2003, cumple _con_las exigencias legales, por lo que considero que se lo 
debe remitir al Departamento de Registro de Sociedades para el trámite 
pertinente. 

  

Atentamente, Y 

AMUECLES 
Ban Andrade Corral 

ESPECIALISTA JURÍDICO 2 9 | 

           

  

 



    

   

RITURA No. = e 

De: CÉSION DE PARTICIPACIONES. 
Otorgeda por: IRINA CRESPO. MORENO. 
A FAVOR DE: JUAN CARLOS CRESPO 

MORENO. | 

] En la ciudád de Cuénca, capital de lo Provincia dél AZUAY, en la 

República del Ecuédor, a los Dqz ] am ( 

año DOS MIL_ TRES, ente mí, DOCTOR ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

CUARTO NOTARIO PUBLICO DE ESTE CANTON, comparece 14 SEÑORA 

  

CRESPO MORENO, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces 

zo ante la Ley para todo acto ycontrato, a quiénes de Conocerles doy fe; 

y bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

Escritura, a cuyo otorgamieñto proceden libre y voluntariamente, 

menifiesten que elevan a Escritura Pública la Minute que me presentan, 

la misme que és del siguiente tenor literal: “SEÑOR NOT ARIO: En su 

, Registro de Escrituras Públicas , agradeceré se. haga constar una que 

  

.. contenga. un de una Compañía 

Limitada de conformidad con las siguientes estipulaciónes: 

COMPARECIENTES: Comparecen el otorgamiento” de la presente 

  

de ocupación quehaceres 

  

domésticos, domiciliada en la ciudad de Cuenca, quien para efectos del 

presente contrato se podrá denominar como_la_Cedenta; por otra parte el. 

señor _JUAN CARLOS - CRESPO MORENO, casado, mayor de edad, 
e.



ecuatoriano, de profesión Ejecutivo, quien “pare efectos de la presente, 

escritura se podrá tenominar como vel Cesionaria .. PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- ¡RINA CRESPO MORENO, =,8s propietaria de 

participaciones de un dólar cada uno en-_Destilería Zhumir Cin itda, y 

como tal socia de la “empresa, habiendo solicitado a la Junta Génerél de 

Socios, se le conceda la autorización para proceder a ceder a favor de 

"duen € Cortos Crespo Moréno, “Socio. asimismo de la mencionada compañío 

un “húmero de participaciones de su propiedad, habiendo la Junta Géneral 

“Universal de Socios” de feche veinte y ocho de marzo del dos mil tres, 

sutorizado la cestón dé participaciones té “propteded de trina' Crespo 

Moreno, socia de la Empresa a favor de Juen Carlos Crespo Moreno, 

autorización que consta en la certificáción que se adjunta a. la presente 

escritura. Destilería Zhumir Cía, Ltda,. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el tres de” Febrero 'de.mil.novecientos . sesenta y seis 

ánte el Notario Primero del Cantón -Cueñica, como Destilería La Playa, 

escriturá que fué debidamente inscrita en' el Registro Mercantil de 

Cuenca, el siete de Febrero de mil novecientos sesenta y seis, bajo -el 

número catorce. Mediente escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Segundo del cantón Cuenca, el “veinte y siete de. Noviembre de 

infl novecientos ochénta “y uno, prorrogd”'su' plazo de duración, se 

- cambió la denominación social a Destilería Zhumir Cía. Ltda. -y $e 

reformeroh sus estatutos sociáles, escritura debidemente' inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón “tuerca, el día diéz y ocho de Enero de mil 

novecientos ochenta y dos.. Mediante escritura pública otorgade ante el 

Notario primero del Cantón Cuenca, el veinte y ocho de noviembre de 

míl novecientos ochenta y tres, 'se reforma los estatutos sociales de la 

“Empresa, escritura debidaménte inscrita eh el Registro Mercantil de la 

ciuded de Cuénca bajo el número tres, el nueve de Enéro de mil 

“a, 
L 
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e novecientos ochenta y cuatro. Déstiferia humir. Cía, Lda,, procedió e 

reformer, actualizar y «codWigár syé estatutos mediante escritrura 

pública celebrado ente el Nptário Garto de la ciudad de “Cuenca, Doctor 

Alfonso Andrade -Ormoza diez y ocho de Enero de mil novecientos 

noventa y tres, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

de la misme ciudad el veinte y seis de Enero de mil novecientos noventa 

y tres bajo el número treinta. La Compañía he aumentado en. varias 

ocastones su capital “social, siendo el último el realizado "mediante 

escritura pública celebrada ente el Noterio Cuerto del Cóntón Cuenca el 

O catorce de Noviembré del año dos mil uno, escritura debidamente inscrita 

bajo el número setecientos cátorce del Registro Mercantil respectiyo el 

tres de Ditiembr del dos mt uno.  SEGUNDA.- - - CESIÓN DE 

| PARTICIPACIONES. > Lon estos antecedentes, Irina' Crespo” Moreno, por 

ropios derechos. . cede-a favor de Juan: Carlos. Crespo Moreno, ocho mil 

setecientas participaciones de. un «dólar. ceda una, que es propietaria: en 

_Destilería Zhumir Cía. Ltda., reservándose para si todos los derechos que 

      

le correspondan al _ treinta y uno de Diciembre del dos -mil_ tres, 

9 - Incluyendo en ello las utilidades del mencionado ejercicio, todas la. 

reservas que le correspondan, y que se encuentfen registradas. 8 esa 

  

Fecultativas, Peséervas de Capital, o Reserva Legal, -y aquellas que le 

  

  

ejercicio ecónómicó terminado al treinta y uno de Dictembre: del_dos 

mil_dos, *TERCERA.- ACEPTACION.- El Cesionerió, JUAN -CARLOS 

- CRESPO MORENO, acepta la cesión de participaciones reslizadas a su 

favor que en el número de ocho mil seteciéntas participaciones de un 

dólar cada una, ha realizado la cedente Irina Crespo Moreno, aceptando 

 



expresemente las reservas de los derechos que se describen en la 

cláusulá segunda, que le' corresponden exclusivamente a la Cederite.: 

CUARTA.- PRECIO; La Cedente, ha recibido el precio justo de la | 

cesión realizada, en dinero en efectivo, por lo que nada tiene que 

reclemar por este concepto al césionerio. QUINTA.- La Cuantía de la 

presente escrítruro se la fija en OCHO MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Todos los gastos que corresponden a la 
inscripción de la presente escritura y e su correspondiente registro, 

correrán por cuenta del: cesionario. Usted Señor Notario, $e dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionemiento de la 

presente escritura, Atentamente, (firmado) — legible del Doctor Rafael 

Corral Guevara, mátrícula cuatrocientos sesenta y cuatro C.A.A.”- Hasta 

equí la minuta que queda insérta, la misma que los otorgentes la 

| oprueban en todas sus. partes, y la dejan elevada a Escritura Páblica, a 

fin de que surte los fectos de Ley, Los otorgantes mé presentaron sus. 

cédulas de identidad respectivas. DOCUMENTO HABILITAN- 
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CERTIFICO: 

Que en la Junta Universal de SocigyWde DestiJériá Zhumir Cía. Ltda., realizada el 
28 de marzo del 2003, consta la si olución 

“ - Autorización para la e cipaciones de propiedad de un socio 
de la Compañía. 

La señora Presidenta ifiesta ue el socio Irina Crespo Moreno, solicita la > A 

de su propiedad a fav él socio Juan Carlos Crespo Moreno. La Junta 
Universal de Socios, 
Crespo Moreno para qúe proceda a ceder el uno por ciento de las participaciones 
de la que es propietaria a favor del socio señor Juan Carlos Crespo Moreno, 
autorizando para que se realicen todos los documentos legales para el 
perfeccionamiento de la cesión autorizada”, lo que Certifico para los fines legales 
consiguientes, remitiéndome al original del acta, en caso necesario que 3e-archiVa"=- . 
en la dependencia a mi cargo 

Cuenca, 12 de mayo del 2003.    

    

  

   
TORRES LEON 

O DE LA JUNTA 
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' > _ta equí el Documento Habilitante que queda inserto- Leíde so-ts 

o ES -— Escritura Pública Íntegramente e los otorgantes, por mí el Notario, 

dichos otergentes se efirméen y se  ratificen en todo 3u 

| contenido y firmen conmigo el Noterió en unidad de acto: de toto 

. Yo cual doy (07 (marmedo).= Irina Cs de Teuerím, 0102305 

— B6w4¿ Juan Cy Crespo May 010230537=24w As Andrade 0,.- 

Notario Núvoro Únatros Bumendadoss DISCISIETR, JUNIO, Va 

Te 

de otorgó ente wí, en fe de éllos 

conflero esta TERCERA COPIA, que le £irmos sígno y 0 
pp. 

sello en (uenes eb el miguo día de su colobración, 

Y 

. -. 

  

DOY Fr: xue al margen de la escritura de constitución de la - 

Compañías Destilería ¿humir Cia, Ltde., senté razón de haberse 
| realizado la cesión de perticipaciones, mediante la escritura 

gue antecede. E 
Cuenca, Junio 19 del 2003 

| Lá mOfaniO PRIMERO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—ao— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, he tomado nota de la presente 

transferencia de porticipaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compota: DESTILERIA LA PLAYA hoy 

        

  

   

  

DESTILERIA ZHUMIR CIA. 

No. 14 del REGISTRO MERCANTIL de Fecha «ei 

TBA., que se encuentra/inscrita bajo el 

e febrero de mil 

    novecientos sesenta y seis] CUENCA, 8 DE NIO DEL 2883.- El 

REGISTRADOR MERCANTIL. - 

7 “ A A Penal ras cama or 
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L£ £3 37 REGISTRAD ERCANTIL -- 
£ 37 DEL CANTEN GUANO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

APELLIDOS Y NOMBRES



. 
REPUBLICA DEL ECUADOR 5 

, 1 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
: ? IDENTIFICACION Y CEDULACION: 

" cupuraos CIUDADANIA — Mo MOEDOESÓ + 
_CRESPO MORENO. ARIES. e , 

qu 

  

  

 


